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CONTRA TO DE TRABAJO POR PERIODO DE PRUEBA 
SGRH No. 33-2023 

Nosotros, LORENZO SAUCEDA CALIX, mayor de edad, CASADO, hondureño con tarjeta de identidad No. 0801-1949-00076 
y de este domicilio, actuando en mi condición de Comisionado Presidente de la COMISIÓN NACIONAL DE 
TELECOMUNICACIONES (CONATEL) y Representante Legal de dicha COMISIÓN, nombrado mediante Acuerdo.Ejecutivo No. 
161-2022 de fecha siete de marzo de dos mil veintidós, quien en lo sucesivo se denominará "EL CONTRATANTE "LA
COMISIÓN"; por una parte y por la otra DELMY ARACEL Y CARIAS MONTO Y A, mayor de edad, SOLTERA, hondureña, con
tarjeta de identidad 0801-1991-03917, actuando en su condición personal y quien en lo sucesivo se denominará "LA
CONTRATADA" hemos convenido celebrar, como al efecto así lo hacemos, el presente "Contrato individual de trabajo por
tiempo determinado", que se regirá por las cláusulas siguientes:
CLAUSULA PRIMERA OBJETO DEL CONTRA TO. CONATEL requiere de una persona para que cubra la plaza de
Planificador A para que preste sus servicios personalmente en la Dirección de Planificación y Desarrollo.
CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. "LA CONTRATADA" Deberá realizar las siguientes funciones
y cualquier otra que se indique por parte de su Superior inmediato o Comisión:

a. Elaborar las actividades para el control de ejecución del POA institucional.
b. Participar en la elaboración de la planificación institucional a corto, mediano y largo plazo.

c. Participar en los procesos de calidad y mejora continua de la Institución
d. Revisar que los instrumentos metodológicos e instructivos utilizados en el proceso de elaboración del POA sean

observados e interpretados correctamente por los usuarios.
e. Apoyar en la elaboración de informes ejecutivos relacionados con el cumplimiento de las metas, asi como las

desviaciones encontradas en su cumplimiento.
f. Elaborar informe de resultados conforme la calendarización establecida y las metas planteadas por cada área.
g. Actualizar los sistemas de control de gestión por resultados institucionales.
h. Realizar la validación de información regulatoria de los operadores del sector de telecomunicación
i. Responder a las solicitudes asignadas de PQRS por la unidad de atención al ciudadano.
j. Demás funciones que le sean asignadas pertinentes al puesto de trabajo.
Función PLANIFICADOR A

k. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional Anual.

CLAUSULA TERCERA: MODALIDAD DEL PRESENTE CONTRATO. El presente contrato es por tiempo determinado, en el 
entendido que una vez concluido el plazo y la eventualidad que le dio origen a esta relación de trabajo, la misma se extinguirá, 
sin más responsabilidades que las estipuladas en el presente contrato. 
CLAUSULA CUARTA: PLAZO Y VIGENCIA DEL CONTRA TO. El presente contrato tiene una vigencia del 15 de noviembre de 
2023 al 15 de enero de 2024. 
CLAUSULA QUINTA: MONTO Y FORMA DE PAGO DEL CONTRATO. "LA CONTRATADA", devengará por la 
prestación de sus servicios la cantidad de (L. xxxxxx), MENSUAL menos las deducciones obligatorias establecidas en Ley. 
CLAUSULA SEXTA: DEPENDENCIA Y SUPERVISIÓN. "LA CONTRATADA", estará bajo la supervisión directa del 
Director de Planificación y Desarrollo; a quien deberá presentar un informe mensual de trabajo realizado. 
CLAUSULA SEPTIMA: JORNADA DE TRABAJO. Para la prestación de los servicios, "LA CONTRATADA", a) queda 
obligado a cumplir con la jornada ordinaria de trabajo deberá registrar su entrada y salida en el reloj marcador siendo 
para el personal técnico, administrativo, legal y de apoyo de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.; para el personal de aseo de 7:00 a.m. a 
3:00 p.m.; para el personal de vigilancia de Tegucigalpa se establecen dos turnos de 7:00 a.m. a 5:00 p.m. y de 5:00 p.m. a 
7:00 a.m.; para el personal de vigilancia de la Estación Tres Palos se establecen dos turnos de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. y de 
4:00 p.m. a 8:00 a.m.; y, para el personal de vigilancia de la Estación La Sabana se establecen un turno de 7:00 a.m. a 7:00 
a.m., debiendo tener la obligación de permanecer en las instalaciones establecidas por la CONATEL, en caso que la "EL 
CONTRATANTE" lo requiera deberá prestar sus servicios en jornada extraordinaria; La hora de almuerzo se tomará en 
horario de 12:00 m. a 1 :00 p.m. b) El derecho de gozar vacaciones se adquiere después de un mes de haber prestado sus 
servicios, siendo mes laborado un día gozado. 
CLAUSULA OCTAVA: CALIDAD DE LAS ACTIVIDADES: "LA CONTRATADA" se compromete a llevar a cabo las tareas 
asignadas de acuerdo con los más altos estándares de calidad y competencia, ética e integridad profesional, teniendo 
debida consideración a la naturaleza y propósito de los servicios asignados. Asimismo, se compromete a mantener la 
confidencialidad de la información que con ocasión de sus funciones conozca y a utilizar las metodologías que le sean 
encomendadas para cada documento. 
CLAUSULA NOVENA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES: De CONATEL: a) Brindar el apoyo necesario para que el 
contratado pueda cumplir con el objeto del contrato, b) Efectuar puntualmente los pagos como retribución del servicio; c) 
Cumplir con las demás obligaciones que de conformidad con el Código de Trabajo y demás normativa laboral que le 
asisten a la contratada para esta modalidad de contrato. -DEL TRABAJADOR: a) Realizar actividades convenidas en forma 
personal utilizando las mejoras técnicas para entregar el trabajo a satisfacción de CONATEL, b) Cumplir con el horario de 
trabajo de entrada y de salida de los 
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CONTRA TO DE TRABAJO POR PERIODO DE PRUEBA 

SGRH No. 34-2023 

Nosotros, LORENZO SAUCEDA CALIX, mayor de edad, CASADO, hondureño con tarjeta de identidad No. 0801-1949-00076 
y de este domicilio, actuando en mi condición de Comisionado Presidente de la COMISIÓN NACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES (CONATEL) y Representante Legal de dicha COMISIÓN, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No. 
161-2022 de fecha siete de marzo de dos mil veintidós, quien en lo sucesivo se denominará "EL CONTRATANTE "LA

COMISIÓN"; por una parte y por la otra FLORY JANETH ESPINOZA DIAZ, mayor de edad, SOLTERA, hondureña, con tarjeta
de identidad 0801-1993-13069, actuando en su condición personal y quien en lo sucesivo se denominará "LA CONTRATADA"

hemos convenido celebrar, como al efecto así lo hacemos, el presente "Contrato individual de trabajo por tiempo
determinado", que se regirá por las cláusulas siguientes:
CLAUSULA PRIMERA. OBJETO DEL CONTRA TO. CONATEL requiere de una persona para que cubra la plaza de Auditor
Interno para que preste sus servicios personalmente en Auditoria. Adscrita a Comisión.
CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. "LA CONTRATADA" Deberá realizar las siguientes funciones
y cualquier otra que se indique por parte de su Superior inmediato o Comisión:
a. Planear, organizar, presupuestar y programar actividades del área de Auditoria Interna

b. Participar en los procesos de calidad y mejora continua de la Institución
c. Verificar el cumplimiento de la Ejecución Presupuestaria de la Institución y evaluar el Control Interno.
d. Dirigir las funciones administrativas y técnicas del área
e. Verificar el uso eficaz, económico y eficiente de los recursos y el cumplimiento de los objetivos y metas incluido en los 
programas, planes y presupuestos de la entidad.
f. Verificar que la información financiera y operativa que emita CONATEL sea útil, razonable, valida, integra, oportuna, confiable 
y debidamente documentada.
g. Planificar la realización de auditorias programadas y no programadas.
h. Circular (enviar) informes u opiniones de los resultados de las auditorías realizadas para La Comisión y el Tribunal Superior 
de Cuentas.
i. Asesorar a las autoridades de la institución en Materia de su competencia en sujeción a las leyes y normas de auditoría que 
sean aplicables.
j. Informar el Avance de las Actividades de la DAI y el Resultado de los seguimientos a las recomendaciones a la Comisión, al 
Tribunal Superior de Cuentas y a la ONADICI.
k. Asesorar las diferentes áreas de la institución referente a todo lo relacionado con la normativa aplicable a la auditoria 
(Tributaria, Contable, Financiera y de cumplimiento Legal)
l. Observación en procedimientos de licitaciones públicas y privadas, nacionales e internacionales y subasta.
m. Representar a la Institución ante el Tribunal Superior de Cuentas y la Oficina Nacional de Desarrollo Integral de Control Interno. 
CLAUSULA TERCERA: MODALIDAD DEL PRESENTE CONTRA TO. El presente contrato es por tiempo determinado, en el 
entendido que una vez concluido el plazo y la eventualidad que le dio origen a esta relación de trabajo, la misma se extinguirá, 
sin más responsabilidades que las estipuladas en el presente contrato.
CLAUSULA CUARTA: PLAZO Y VIGENCIA DEL CONTRA TO. El presente contrato tiene una vigencia del 22 de noviembre de 
2023 al 22 de enero de 2024.
CLAUSULA QUINTA: MONTO Y FORMA DE PAGO DEL CONTRA TO. "LA CONTRATADA", devengará por la prestación de 
sus servicios la cantidad de (L. xxxxxx), MENSUAL menos las deducciones obligatorias establecidas en Ley.
CLAUSULA SEXTA: DEPENDENCIA Y SUPERVISIÓN. "LA CONTRATADA", estará bajo la supervisión directa de 
Comisionado Presidente CONATEL; a quien deberá presentar un informe mensual de trabajo realizado.
CLAUSULA SEPTIMA: JORNADA DE TRABAJO. Para la prestación de los servicios, "LA CONTRATADA''. a) queda 
obligado a cumplir con la jornada ordinaria de trabajo deberá registrar su entrada y salida en el reloj marcador siendo para 
el personal técnico, administrativo, legal y de apoyo de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.; para el personal de aseo de 7:00 a.m. a 3:00 p.m.; 
para el personal de vigilancia de Tegucigalpa se establecen dos turnos de 7:00 a.m. a 5:00 p.m. y de 5:00 p.m. a 7:00 a.m.; para 
el personal de vigilancia de la Estación Tres Palos se establecen dos turnos de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. y de 4:00 p.m. a 8:00 a.m.; 
y, para el personal de vigilancia de la Estación La Sabana se establecen un turno de 7:00 a.m. a 7:00 a.m., debiendo tener la 
obligación de permanecer en las instalaciones establecidas por la CONATEL, en caso que la "EL CONTRATANTE" lo requiera 
deberá prestar sus servicios en jornada extraordinaria; La hora de almuerzo se tomará en horario de 12:00 m. a 1 :00 p.m. b) El 
derecho de gozar vacaciones se adquiere después de un mes de haber prestado sus servicios, siendo mes laborado un día 
gozado.
CLAUSULA OCTAVA: CALIDAD DE LAS ACTIVIDADES: "LA CONTRATADA" se compromete a llevar a cabo las tareas 
asignadas de acuerdo con los más altos estándares de calidad y competencia, ética e integridad profesional, teniendo debida 
consideración a la naturaleza y propósito de los servicios asignados. Asimismo, se compromete a mantener la confidencialidad 
de la información que con ocasión de sus funciones conozca y a utilizar las metodologías que le sean encomendadas para cada 
documento.
CLAUSULA NOVENA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES: De CONATEL: a) Brindar el apoyo necesario para que el contratado 
pueda cumplir con el objeto del contrato, b) Efectuar puntualmente los pagos como retribución del servicio; c) Cumplir con las
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